DECRETO N° 2741.

Visto: la iniciativa elevada por el Ejecutivo Comunal referida a Acuerdo de Cooperación entre el Departamento de Lavalleja, República Oriental del Uruguay y la Región Autónoma de Mongolia Interior, República Popular China.
Considerando I: que las oportunidades que se ofrecen a Lavalleja y Mongolia Interior en varios campos son numerosas y revisten un mutuo interés.

Considerando II: que se impulsará el fortalecimiento de los vínculos de cooperación y buena gestión, resultantes de las experiencias más significativas de ambas partes; facilitando la colaboración y la creación de redes entre interesados en estos proyectos de cooperación.

Considerando III: que afirman su voluntad de lograr un mejor conocimiento e identificar sectores en los que una estrecha cooperación sería un aporte a la vida cultural, social y económica de ambas partes.

Considerando IV: las estrechas relaciones históricas establecidas entre Uruguay y la República Popular de China y más especialmente entre Lavalleja y Mongolia Interior, que a través de este Acuerdo aspiran a reforzar la cooperación dentro de una estrategia de desarrollo duradera.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja de acuerdo a lo que establece el Artículo 35° numeral 10 de la Ley N° 9.515, a suscribir Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno del Departamento de Lavalleja (República Oriental del Uruguay) y la Región Autónoma de Mongolia Interior (República Popular de China) de ahora en adelante denominados “las Partes”
Las Partes acuerdan:
El Gobierno del Departamento de Lavalleja y la Región Autónoma de Mongolia Interior, en el marco del presente Acuerdo, declaran conjuntamente su deseo de desarrollar y consolidar las relaciones de amistad y cooperación según las siguientes disposiciones.
Artículo 2° - Las Partes promoverán, dentro del marco del presente Acuerdo, el desarrollo de sus relaciones de amistad y de cooperación en todas las áreas en las que sean competentes según la legislación interna de la República Oriental del Uruguay y de la República Popular de China. Prevén asimismo, organizar intercambios de informaciones y de experiencias. Además, fomentarán las consultas recíprocas, dentro del límite de sus competencias y dentro del respeto de las prerrogativas de sus respectivos Estados.
Artículo 3° - Las Partes promoverán:
a) la cooperación entre las instituciones educativas en todos los niveles;

b) el otorgamiento de becas, siempre que sea posible, sobre bases recíprocas sujetas a las disposiciones relevantes y procedimientos establecidos en ambos países;

c) el intercambio de visitas de profesionales y técnicos para llevar a cabo conferencias en el campo de la ganadería ovina y bovina, mejoramiento genético y manejo de pasturas.

d) el intercambio de materiales e información relacionada con cuestiones económicas, geográficas, históricas y culturales de ambas partes; y

El presente Acuerdo de cooperación y de intercambio que sustenta el Hermanamiento entre ambas ciudades podrá ser extendido a otros campos después de identificar nuevos sectores de interés común entre ambas partes.

Artículo 4° - Las Partes fomentarán la cooperación entre oficinas de prensa, instituciones de radio y televisión y facilitarán las visitas de periodistas.
Artículo 5° - Las Partes fomentarán el desarrollo en los campos de turismo educacional, educación física y deportes, a través del intercambio de equipos de nacionales, e impulsarán la cooperación entres sus organizaciones deportivas y juveniles.
Artículo 6° - Cada Parte deberá invitar, de ser posible, a representantes de la otra Parte a festivales, congresos científicos y educacionales, conferencias, seminarios y otras reuniones profesionales de carácter internacional que se lleven a cabo en su territorio. La invitación deberá ser formulada a través de la vía diplomática.
Artículo 7° - a) Ambas Partes podrán asociar a sus esfuerzos de cooperación, las redes institucionales, económicas, profesionales y asociativas interesadas, promoviendo proyectos ante instituciones internacionales. Los operadores propuestos para la realización de los programas contarán con el apoyo administrativo y con el aval correspondiente a la competencia de cada una de las partes signatarias.
b) Ambas Partes podrán solicitar, si fuera necesario, la cooperación de organizaciones nacionales e internacionales para financiar y realizar los proyectos previstos por este Acuerdo.

Artículo 8° - En el supuesto de desplazamientos de funcionarios, técnicos y/o especialistas de una ciudad a la otra, la Parte que envía se hará cargo de los gastos de transporte de ida y de regreso entre ambas ciudades. La Parte receptora se hará cargo de los gastos de estadía y de los gastos de transporte dentro de su territorio.
Previo a la partida de los funcionarios, técnicos y/o especialistas, la Parte que envía deberá contratar un seguro integral de salud y accidente con cobertura desde el lugar de partida hasta el de regreso.

Artículo 9° - La vigencia de este Acuerdo será por tiempo indefinido, a menos que cualquiera de las Partes manifieste a la otra Parte su intención de enmendarlo o darlo por terminado, mediante notificación escrita, cursada por la vía diplomática con tres meses de antelación.
Hecho en … el… de…de 2008, en dos ejemplares originales en los idiomas español y chino, ambos igualmente auténticos.

Artículo 10° - Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a doce de
noviembre del año dos mil ocho.
Lidia Araújo Cerrón
         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto
              Secretario
